
BOLETÍN OFICIAL
i DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año C X X X Sábado, 30 de marzo de 1963

Depósito Legal: Z, uúm. -1 naeo' Núm. 74

SE PUBLICA TODOS LOS
Adminietración: Palacio de la Diputación Provine! .i.

L E 3 

once

Laa disposicioneo del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que fe publican oficialmente en ella, y desde cuatro dial 
después para ios pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
do 1887.)

Las Leyes obligan en la Peníusula, Islas adyacentes. Cnnariau y c»- 
iriterios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a .los veinte dia* 
de su promulgación, si en e^as no se dispusiera otra cosa. (Código Civil..

Inmediatamente que los y Secretarios reciban esz» 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que -i jeznplar en el sitio do cc 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.<uO wel siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha respcnsabfú 
dad. ■ do conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orden- 
damente para su encuadernacióp. que deberá verificarse ol final de «u j » 
cemestre. '

SgCCT.IQ^ SféWNbA

Núm. 1577

GOBIERNO CIVIL 
ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circular
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíéulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste porcina en el ganado porci
no del término municipal de Luceni, 
y que fué declarada oficialmente con 
fecha 3 de enero de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de marzo de 1963.

El Gobernador civil, 
José-Mamtel Pardo de Santayana

Núm'. 1.578

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Circular
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina en el ganado de la 
especie porcina existente en el tér
mino municipal de Cetina, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo pre

venido en el articulo 144, capítulo 
Xíl, titulo 11, del vigente Reglamen
to de Epizootias de 4 de febrero de 
1953 (“Boletín Oficial del Estado” de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan los anima
les enfermos; y como zonas sospecho
sa y de inmunización, todo el térmi
no municipal de Cetina.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113 y 328 
al 332 del citado Reglamento de Epi
zootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suero-vacu
nación obligatoria contra peste por
cina de todos los efectivos porcinos 
existentes en las zonas señaladas co
mo sospechosa y de inmunización que 
hayan alcanzado dos meses y medí-) 
de edad, cuya medida profiláctica 
será practicada por el Veterinario ti
tular en el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente al de la 
aparición de esta circular en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con 
virus modificado no contagífero.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada práctica inmunita- 
ria serán satisfechos por los propie
tarios de los animales tratado?, se
gún determina el artículo 180 del 
Reglamento de Epizootias vigente.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de marzo de 

1960, por el que se convalidan las 
tasas y exacciones para fiscales deno
minadas “prestación de servicios fa
cultativos y veterinarios”, los propie
tarios de los animales tratados vie
nen obligados a pagar las cantidades 
siguientes:

Por los productos inmunizantes em
pleados: Su valor.

Honorarios del Veterinario tit lar: 
Hasta 37 animales tratados (dos apli
caciones), 4’50 pesetas cada animal.

De 38 a 74 animales tratados (dos 
aplicaciones), 3’75 pesetas por cada 
animal.

De 75 animales en adelante (dos 
aplicaciones), 3 pesetas cada animal.

Pos gastos de material y desinfec
tantes: 0’50 pesetas cada animal.

Por los servicios facultativos vete
rinarios correspondientes a la orga
nización sanitario-estadística: pesetas 
0’25 cada animal.

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de la suero-vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
a la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de ani
males tratados *y nombre de sus pro
pietarios.

Toda infracción que se cometa en 
esta materia será sancionada en la 
forma que determina el articulo 225 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 27 de marzo de 1963.

EZ Gobernador civil,
José - Manuel Pardo de Santayana
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Núm. 1.579
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Circular

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste aviar en el ganado de la 
especie aviar exi-tente en el término 
municipal de Vera de Monea yo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga- 
raderia, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 134, capitu
lo XII, titulo II, del vigente Regla
mento de Epizootias -’e 4 de febre
ro de 1955 (“Boletin Oficial del Esta
do” de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los locales propiedad de don 
Moisés Abril, en el casco de la po
blación; chalándose como zona in
fecta les citados locales; y zonas 
sospechosa y de inmunización, todo 
el término municipal de Vera de Mon- 
cayo.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137, 
339, 340 y 341 del indicado Regla
mento.

Dichas medidas, a propuesta de Id 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a vacunación 
obligatoria contra peste aviar de to
dos los animales domésticos recepti- 
bles a dicha enfermedad, cuya me- . 
dida profiláctica se llevará a cabo por 
el Veterinario titular en el plazo de 
veinte días a contar desde el siguien- . 
te al en que aparezca inserta esta cir- । 
cular en el "Boletín Oficial” de la I 
provincia.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada medida inmunita- 
ria serán satisfechos por los propie
tarios de los animales tratados, se
gún determina el artículo 180 de! Re
glamento de Epizootias vigente.

De conformidad con las tasas esta
blecidas por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno número 497 de 1960 
(“Boletin Oficial del Estado” de 24 de 
marzo de 1960), los propietarios de 
los animales tratados vienen obliga
dos a pagar las cantidades siguientes:

Por los productos inmunizantes: Su 
valor. ,

Por honorarios del Veterinario ti
tular:

Una aplicación, 0’25 pesetas por 
cada ave.

Dos aplicaciones, 0’40 pesetas por 
cada ave.

Por los gastos de material y desin- 
feqtanteS; 0’10 pesetas por cada aye.

Una vez finalizado el plazo para 
la práctica de la vacunación, el Ve
terinario titular remitirá a la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería relación en la que se haga cons
tar el número de animales tratados 
y nombre de sus propietarios.

Si algún propietario de aves se ne
gase a someter sus efectivos a la va
cunación contra la peste aviar será 
denunciado ante el Servicio Provin
cial de Ganadería a fin de adoptar 
las medidas pertinentes.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada en la forma 
que determina el articulo 225 del Re
glamento de Epizootias.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Alcalde, Je
fe de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, Veterinario ti
tular y propietario de animales aví
colas domésticos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECC29N QUmTA

Núm. 1.516

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Pedro Bar- 
daji Pelegrin la instalación y funcio
namiento de un crisol de fundición 
de metales en calle de Constanza de 
S:cilia, angular a calle Daroca,

Se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que SE anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516
Habiendo solicitado don Fernando 

Izquierdo Ramos la instalación y fun
cionamiento de un taller de moldeo 
de plásticos en Avenida de América, 
54-68, grupo V, Montero, casa núme
ro 18,

Se abre información de treinta 
día-., durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo 11 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que s: anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516
Habiendo solicitado don Benito 

Alonso Oñate la instalación y funcio
namiento de un fábrica de obleas, 
con 1 motor de 1 CV., en calle La 
Via, 35,

Se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pie- 
ceptuado en el articulo 164 del to
mo 11 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516

Habiendo solicitado don Aurelio 
Abad Cortés la instalación y funcio
namiento de un fábrica de carame
los y turrones, con 6 motores y una 
potencia total de 3’5 CV., en calle 
Mefisto, número 3,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2o de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516

Habiendo solicitadlo don M'atias 
Brau Martínez la instalación y fun-’ 
cionamiento de un taller de hojala- 
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teria y fontanería, con 2 motores y 
una potencia total de 3 CV., en calle 
Tenor Fleta, 85,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oidos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo 11 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2o de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

= *

Núm. 1.516

Habiendo solicitado don José Che- 
liz Fernández la instalación y fun
cionamiento de un taller de carpin
tería metálica, con 6 motores y una 
potencia total de 6’6 CV., en calle 
Tenor Fleta, 66,

Se abre información de treinta 
día-; durante los cuales serán o idos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2o de marzo de 1%3.— 
E' Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516

Habiendo solicitado don Angel Gar
cía Asensio la instalación y funcio
namiento de un taller de cerrajería, 
con 3 motores y una potencia total 
de 5 CV., en calle Rodrigo de Rebolle
do, 4,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oidos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo 11 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516
Habiendo solicitado doña María Pi

lar Orla Carcavina la instalación y 
funcionamiento de un taller de con
fección de géneros de punto, con 3 
motores y una potencia total de 0'586 
CV, en calle de Miguel Servet, 11,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2o de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516

Habiendo solicitado don Martin 
Oros Gracia la instalación y funcio
namiento de un taller de reparación 
eléctrica del automóvil, con 4 moto
res y una potencia total de 3 CV., 
en calle de Tarragona, 25,

Se abre información de treinta 
di as, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo 11 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lq que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516

Habiendo solicitado don Alfredo Pé
rez Lago la instalación y funciona
miento de un taller de fabricación 
de accesorios de televisión, con 3 
motores y una potencia total de 0’375 
CV., en calle Millán Astray, 97,

Se abre información de treinta 
di as, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lq que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.516
Habiendo solicitado don D'avid Pé

rez Almajano la instalación y fun
cionamiento de un taller de ebanis
tería, con 4 motores y una potencia 
total de 75 CV., en calle de Obispo 
Covarrubias, 8,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 del to
mo II de ¡as Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lq que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2o de marzo de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.539 

Delegación Provincial 
de la Vivienda

COMISION DE URBANISMO 
Y ARQUITECTURA

Aprobado inicialmente por esta Co
misión el Plan general de ordena- 
C'ón urbana de Pedrola se somete a 
información pública durante un mes.

Las reclamaciones que se deseen 
formular habrán de presentarse en ia 
Secretaria de la Comisión, dentro del 
indicado plazo y en horas hábiles de 
oficina, hallándose de manifiesto el 
expresado Plan en las oficinas de la 
Comisión y en la Secretaría muni
cipal.

Zaragoza, 21 de marzo de 1963.— 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés.

Núm. 1.558

Magistratura de Trabajo núm. 1

D'. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de ios 

autos ejecutivos número £.16 de 1963 
seguidos a instancia de Luis Oliván 
Bonasa y otros, contra Germán Ler- 
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ma Pérez, por débitos de ejecución, 
cantidad, se sacan a primera y pú
blica subasta los bienes que a conti
nuación se indican:

Un coche “Renault”, tipo “Ondine”, 
m. tricula Z-35221, numero de motor 
27895, bastidor 6088185. Valorado en 
70 000 pesetas.

Una máquina de escribir "Hispano 
OJ/etti” "Lexicón 80”. Valorada en 
5.000 pesetas.

Un archivador metálico de cuatro 
ca iones, tamaño folio. Valorado en 
1.C00 pesetas.

Una mesa despacho tipo americano, 
d • tres cajones a cada lado y uno 
central. Valorada en 900 pesetas.

Una estantería de oficina de tres 
est rites. Valorada en 100 pesetas.

Una mesa de madera de máquina 
de escribir. Valorada en 100 pesetas.

Un despacho estilo Renacimiento 
compuesto de armario de dos puer
tas semividrieras y cuatro comparf- 
r untos dobles interiores, mesa con 
tres cajonés y sobrecristal; cuatro 
5illas y sillón tapizado en rojo. Valo- 
iáro en 5.000 pesetas.

Un motor "Geal” de 1 HP. 291895. 
Valorado en 600 pesetas.

Un motor “Geal”, de 7’5 HP. 280789.
Va Jurado en 4.000 pesetas.

Una máquina de canillar de 60 uni
dades. Valorada en 5.000 pesetas.

Una estantería de 3 x 2 x 0’60 apro
ximadamente. Valorada en 200 pesetas.

Unos 500 carretes con 225 kilogra
mos aproximadamente de hilo. Valo
rados en 4.000 pesetas.

Unos 300 carretes vacíos. Valorados 
en 900 pesetas.

Diecisiete plegaderas y un carro 
para ellas. Valoradas en 3.200 ptas.

Ciento ochenta lizos con mallas. 
Valorados en 5.000 pesetas.

Ciento veinte peines de 0’90 de an- 
cri. Valorados en 4.100 pesetas.

Dos estanterías de 3 x 2 x 0’60 
apn ximadamente. Valoradas en pese
tas 400.

Cuatro estufas eléctricas, “Farnícu- 
los ’, de tres resistencias. Valoradas en 
900 pecetas.

Dos mesas para repasar de 2 x 1 
aproximadamente. Valoradas en pese
tas 400.

Una estufa de carbón. Valorada en 
100 pesetas.

Una báscula "Bellido” de 500 kilo
gramos. Valorada en 600 pesetas.

Dos escaleras de doce y trece tra
mos, respectivamente., Valoradas en 
300 pesetas.

Un banco con tornillo y tablero 
( '‘.erram lentas. Valorado en 400 pe- 
Leí£j;

Treinta y cinco metros de correa 
nueva de 7 centímetros. Valorados en 
700 pesetas.

Un bidón de 200 litros lleno de 
grasa. Valorado en 500 pesetas.

Cuatro bidones vacíos. Valorados 
en 100 pesetas.

Cincuenta metros de correa vieja. 
Valorados en 300 pesetas

Doce lanzaderas. Valoradas en pe
setas 250.

Siete rollos papel engomado. Valo
rados en 250 pesetas.

Noventa y cinco metros de tejido 
de regenerado azul. Valorados en pe
setas 950.

Treinta y cinco metros de lona ma
rrón. Valorados en 300 pesetas.

Veinte metros de lona verde. Valo
rados en 200 pesetas.

Diez fluorescentes de. 20 y uno de 
0 60. Valorados en 1.000 pesetas.

Una transmisión de 12 metros de 
larga 40 milímetros de diámetro. Va
loradas en 600 pesetas.

Se señala para la subasta el día 
20 de abril, a las once horas de -su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don Ger
mán Lerma Pérez y Concepción Gil 
Ciudad, calle de Moncasi, 13, y Casta 
Alvarez, 65, primero derecha, donde 
podrán ser examinados libremente. 
Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a ter
cero y que los licitadores vienen obli
gados a consignar previamente en la 
Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda, el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes sobre los que deseen 
pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza a veintiséis ele 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.559
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; •
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 14 de 
1962 (autos 214 de 1962) seguidoá a 
instancia de Josefina Giménez López, 
contra don Ismael Gómez Ruiz, he 
acordado la venta en tercera subasta, 

por término de ocho días, de los bie
nes que a continuación se indican:

Seis calzoncillos “Secreat”. pesetas 
240.

Seis camisas "Hidalgo” Valoradas 
en 300 pesetas.

Dos combinaciones nylón "Calver”. 
blancas. Valoradas en 350 pesetas.

Dos combinaciones azules de la 
misma caja y otra igual. Valoradas en 
500 pesetas.

Tres pañuelos con dibujos de ani 
males. Valorados en 30 pesetas.

Ocho pañuelos blancos.- Valoradas 
en 64 pesetas.

Seis camisas blancas “Sanfor”. Va
loradas en 350 pesetas.

Seis camisas blancas “Sanfor”. Va
loradas en 350 pesetas.

Diecisiete pares calcetines caballe
ro, color. Valorados en 425 pesetas.

Un par de calcetines nylón. Valo
rados en 40 pesetas.

Seis bragas niño, talla 6. Valoradas 
en 90 pesetas.

Dieciséis bragas niño, talla 5. Va
loradas en 190 pesetas.

Cinco combinaciones negras. Valo
radas en 500 pesetas.

Seis bragas señora. Valoradas en 
120 pesetas.

Veinte toallas diferentes colores 
y tamaños. Valoradas en 800 pesetas.

Treinta y una servilletas algodón. 
Valoradas en 151 pesetas.

Tres bragas de niño. Valoradas en 
30 pesetas.

Un mantel. Valorado en 40 pesetas.
Seis servilletas. Valoradas en pese

tas 36
Quince servilletas. Valoradas en pe

setas 90.
Veintiún paños cocina. Valorados en 

189 pesetas.
Dieciséis bragas diversas. Valora

das en 240 pesetas.
Ocho paños cocina. Valorados en 

80 pesetas.
Once toallas felpa de colores. Va

loradas en 440 pesetas.
Veinticuatro camisas blancas caba

llero. Valoradas en 3.000 pesetas.
Cincuenta y nueve bobinas y ca

rretes. Valoradas en 350 pesetas.
Veinticuatro ovillos de zurcir. Va

lorados en 72 pesetas.
Catorce pares guantes de nylón. 

Valorados en 560 pesetas.
Dieciséis delantales de señora. Va

lorados en 560 pesetas.
Ocho bragas señora espuma nylón. 

Valoradas en 320 pesetas.
Diez combinaciones nylón. Valora

das en 1.250 pesetas.
Seis camisas "Sanfor”. Valoradas en 

350 pesetas.
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Once paños higiénicos. Valorados 
en 55 pesetas.

Cinco sostenes. Valorados en pese
tas 420.

Tres combinaciones. Valoradas en 
375 pesetas.

Dieciséis delantales de vichy. Valo
rados en 960 pesetas.

Dieciocho calcetines. Valorados en 
260 pesetas.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 20 de abril, a las once horas 
de su mañana, en la sala-audiencia 
de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que pa
ra intervenir en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación de los bienes sobre los que 
deseen licitar, y que se hará la adju
dicación de bienes según el artícu
lo 1.506 y concordantes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Magistrado de Trabajo, José Lueña 
del Muro. —El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.560
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 2750 
de 1962 seguidas a instancia de “La 
Mutua de Accidentes de Zaragoza”, 
contra don Sixto Jansa Suñer, en re
clamación de primas de accidentes de 
trabajo, he acordado la venta en pú
blica subasta por término de ocho 
dias, de los bienes que a continua
ción se indican:

El derecho de traspaso del local 
que ocupa la empresa en Embarcade
ro, número 10. Valorado en pesetas 
10.000

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo dia 20 de abril, a las once horas 
de su mañana, en la sala-audiencia 
de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadors que para 
intervenir en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de la 
Magistratura, o en Ia Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la ta
sación de los bienes sobre los que 
deseen licitar, y que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cio de dicha tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1? Que el propietario del locál 
tiene un plazo de treinta dias para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 

concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

2.a Que el rematante viene obli
gado a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, en plazo mínimo de un 
año, continuándolo, durante ese tiem
po, por lo menos, al negocio de la 
misma clase al que venía ejercitan
do el arrendatario.

Zaragoza a veintiuno de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, (ilegible).

a e e _________ 2

Núm-. 1.561

D- José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

piocedimiento de apremio 3986 de 
1962 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra la empre
sa “La Académica” (Federico Martí
nez Genzor), he acordado la venta en 
pública subasta de

El derecho de traspaso del local 
sito en calle de Galo Ponte, 6, bajos. 
Valorado en 100.0C0 pesetas.

Dicha subasta es única, y se cele
brará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 20 de abril, a las once de su ma
ñana, debiendo depositar los licita
dores que deseen intervenir en la mis
ma, en la Mesa de la Magistratura o 
en la Caja General de Depósitos, el 
10 por 100 de la tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .a Que la adjudicación se hará al 
mejor postor que alcance el 50 % 
de la tasación en primera licitacmn 
y deposite en el acto el 20 por 100 
del precio de la misma, o en caso de 
no haber postor en la primera lici
tación al mejor postor de la segun
da, que se celebrará a continuación 
sin sujeción a tipo.

2 .a Que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

3 .5 Que el rematante viene obligado 
a permanecer en el local, sin traspa
sarlo, en plazo mínimo de un año, 
destinándolo, durante ese tiempo por 
lo menos, a negocio de la misma cla
se al que venia ejercitando el arren
datario. •

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Magistrado, José Lueña del 
Muro.—El Secretario, (ilegible).

SECC 3 O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secret iría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que es.timen pertinentes.

Cuenta de administración del patri
monio.

1.382. —Villarreal de Huerva 
1.411. —Terrer
1.414. —Morata de Jalón
1.416. —Valtorres
1.417. —Valpalmas
1.429. —Bujaraloz 
1.474. —Pozuelo de Aragón
1.475. —El Frago . 
1.487. —Abantó 
1.488. —La Vilueña 
1.495. —Pina de Ebro 
1.502. —Anento 
1.506. —Alagón 
1.510. —Zuera 
1.512. —Tobed

Cuenta general del presupuesto ordi
nario.

1.382, —Villarreal de Huerva 
1.411. —Terrer
1.414. —Morata de Jalón 
1.416. —Valtorres 
1.417. —Valpalmas 
1.474. —Pozuelo de Aragón 
1.475. —El Frago 
1.487. —Abanto 
1.488. —La Vilueña 
1.495. —Pina de Ebro 
1.502. —Anento 
1.506. —Alagón
1.512. —Tobed

Cuenta de caudales
1.382. —Villarreal de Huerva 
1.414. —Morata de Jalón 
1.475. —El Frago 
1.510. —Zuera 
1.512. —Tobed

Cuenta general de presupuesto ex
traordinario

1.413. —Fuendejalón

Cuenta de valores Independientes y. 
auxiliares del presupuesto

1.382— Villarreal de Huerva 
1.411. —Terrer
1.414— Morata de Jalón 
1.417. —Valpalmas
1.429. —Bujaraloz 
1.474. —Pozuelo de Aragón 
1.475. —El Frago 
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1.495. —Pina de Ebro 
1.510. —Zuera 
1.512. —Tobed

Expediente de habilitación de cré
dito

1.476. —Alfajarin
1.478. —La Joyosa
1.487. —Abanto

Expediente de suplemento de crédito 
1.478. —La Joyosa
1.487. —Abanto

Expediente de transferencia de cré
dito

1.512. —Tobed

Lista cobratoria sobre censo canino 
1.502. —Anento

. Lista cobratoria del impuesto transi
torio sobre viñedos

1.383. —Mallén 
1.480. —Biota

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.414. —Morata de Jalón 
1.510. —Zuera 
1.512. —Tobed

Padrón de arbitrios municipales
1.512— Tobed

Padión de derechos y tasas sobre 
guardería rural

1.487. —Abanto

Padrón de prestación personal y de 
transporte

1.414. —Morata de Jalón 
1.489. —Sal illas de Jalón

Presupuesto ordinario
1.412. —Torrija de la Cañada 
i 424.—Sofuentes

Padrón de rústica
1.478. —Abanto
1.511. —Rueda de Jalón

Padrón de urbana
1.487. —Abanto
1.511. —Rueda de Jalón

Presupuesto extraordinario
1.437. —Urrea de Jalón

Rectificación del padrón de habitan
tes

1.382. —Villarreal de Huerva
1.483. —Ejea de los Caballeros

Núm. 1.380
G0T0R

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la celebración del concurso 
para la adjudicación del Servicio de 
Recaudación por gestión directa, en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, de los 
valores por recibo y certificaciones de 
dévitos durante los años 1963 y 1967, 
ambos inclusive, y aprobado el corres
pondiente pliego de condiciones, queda 
expuesto al público en la iSecretaría 
municipal por espacio de ocho días, en 
cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 312 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente y 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, a 
contar desde el siguiente al de la in 
sercíón de este edicto en el «Boletín 
Oficial, de la provincia, para oír recla
maciones.

Gotor, 16 de marzo de 1963.— El 
Alcalde, José Roy.

Núm. 1.537
SAN MATEO DE GALLEGO

Este Ayuntamiento, en su sesión de 
22 de febrero último, y con el “quo
rum” del artictlo 303 de la Ley de 
Régimen Local, acordó rectificar par
cialmente el proyecto parcial de ali
neaciones de esta población, consis
tente en trasladar el espacio verde se
ñalado entre las terminaciones délas 
cailes “Los Huertos” y “San José”, al 
punto conocido por “Las Pozas”, que
dando dicho'espacio como zona edi
ficable y el segundo como zona ver
de, quedando incluido en dicho pro
yecto la ampliación de la plaza de 
España que afecta a algunos edifi
cios colindantes.

Y conforme determinan los artícu
los 32 y 46-3 de la Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana, se abre informa
ción pública durante el plazo de 
treinta dias, admitiéndose durante el 
mismo las reclamaciones pertinentes.

San'Mateo ds Gállego, 23 de marzo 
de 1963.—El Alcalde, Mariano Gaudó.

S E C C i 9 H S E1 P'T i M £

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.371
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
por esta Sala délo Civil en ios autos a 

que luego se hará mención, copiados lite
ralmente, dicen:

«Sentencia número 46. - Ilustrísi- 
mos señores: Presidentes, den Pedro Re 
vuelta Gómez-Plateto. Magistrados: don 
Emilio Llopis Peñas y don José-Luis 
Rúiz Sánchez. —En la inmortal Ciudad 
de Zaragoza a nueve de marzo de 1963 .

Vistos que han sido por la Sala de lo 
Civil de esta Excma. Audiencia Territo
rial los presentes autos de menor cuan
tía en tercería de dominio y en grado de 
apelación, provinentes del Juzgado de 
primera instancia número 4 dé esta ciu
dad, en los que son partes: de una, como 
demandante y apelante en este recurso, 
don José Justo Rodes, mayor de edad, 
casado, cuya profesión no consta y ve
cino de esta capital, el que ha sido e- 
presentado por el Procurador don Cesá
reo Infante Romance, i ajo la dirección 
del Letrado don Miguel Rábanos Velas- 
co; y de otra, como demandades y ape
lados, don Francisco Mira!les Pucha!, 
mayor de edad, soltero, industrial y de 
esta vecindad, el que por s-u incompare- 
ct’ncia fue declarada su rebeldía, sin que 
tampoco haya comparecido ante este 
Tribunal a ejercitar sus derechos, siendo 
parte también en igual concepto el Mi 
nisterio fiscal y el señor Abogádo del 
Estado; y es objeto de la presente recla
mación la tercería de dominio derivada 
de causa criminal y con respecto a de
terminados bienes embargados en la pie
za de responsabilidad civil derivada del 
sumario que se dice,

Fallamos: Que desestimando el recur
so, debemos confirmar y conf riñamos la 
sentencia recurrida, transcrita al comien
zo de esta resolución, dictada por el se
ñor juez del número 4 de esta capital, 
con fecha 27 de enero del pasado año, 
de la que el presente recurso deriva. E 
imponemos al recurrente las costas de 
esta segunda instancia Notifíquese la 
presente en la forma prevenida en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta nuestra sentencia, déla 
que será deducido testimonio para su 
remisión al Juzgado de su procedencia, 
junto con los autos principales a efectos 
de su ejecución y cumplimiento, por la 
que, definitivamente resolviendo lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro Revuelta. - Emilio Llopis Peñas.— 
José-Luis Ruiz Sánchez. > (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remi'ir ai 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma al demandado de
clarado en rebeldía e incomparecido 
igualmente en la apelación, don Francis 
co Miralles Pucha!, así como a los efec
tos de lo dispuesto en el Decreto de 2 
de mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente certificación, con el visto bue
no del limo señor Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.--El Secretario, Ramón Valle.— 
V.° B.°: El Presidente, Pedio Revuelta.
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Núm. 1.391
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Ramón Valle Aramia. Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
por esta Sala de lo Civil en los autos a 
que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen:

«Sentencia número 47. - limos, se
ñores: Presidente, don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero. Magistrados: don Emi
lio Llopis Peñas y don José-Luis Ruiz 
Sánchez.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 11 de. marzo de 1963.— Visto que ha 
sido por la Sal i de lo Civil do la Au
diencia Territorial de esta capital el re
curso de apelación núm 124 de 1962 
interpuesto contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera iostancia 
núm. I de la misma en juicio especial 
en materia de arrendamientos urbanos, 
que pende ante esta Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto, segui
dos entre partes: como demandante don 
Vicente Dueso Bailarín, mayor deedad.; 
casado, del comercio, de esta vecindad 
representado como apelante en este re
curso, con poder bastante, por el Pro
curador don Tomás Roy Ardid, dirigido 
por el Letrado don José-María del 
Campo Ardid, y como demandados doña 
Juana Gómez Martínez, mayor de edad, 
viuda de don Tomás Fernández Rubio, 
que comparece por sí y como represen
tante legal de su hijo menor don Jesús 
Fernández Gómez, y contra don José 
Fernández Gómez, mayor de edad, sol
tero, de la misma vecindad, representa
dos como apelados en este recurso por 
el Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano, dirigido por el Letrado don 
Miguel Mover Pérez, y contra los here
deros e hijos desconocidos del causante 
don Tomás Fernández Rubio, declarados 
en rebeldía en primera instancia, en 
cuya situación procesal continuán en 
este recurso, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de ne
gocio, y

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada dicta
da por el Juzgado de primera instancia 
de Zaragoza número 1 con fecha 14 de 
mayo de 1962, en los autos de arrenda
mientos urbanos de los que dimana 
este recurso, imponiendo las costas de 
primera instancia al demandante don 
Vicente Dueso Bailarín y sin hacer 
expresa imposición de las de este recur
so; y, con testimonio de esta resolución, 
después de hacer las anotaciones opor
tunas, remítanse los autos originales al 
Juzgado de procedencia para su ejecu
ción y cumplimiento.

Así por esta puq^tra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pedro Revuelta. Emilio Llopis Pe
ñas. — José Luis Ruiz Sánchez.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia, para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a los herederos e 
hijos desconocidos del causante don To
más Fernández Rubio, demandados in
comparecidos en la apelación, extiendo 
y firmo la presente con el visto bueno 
del limo, señor Presidente, en la In
mortal Ciudad do Zaragoza a dieciséis 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.— El Secretario, Ramón Valle. 
V.° B.°: El Presidente, Pedro Re
vuelta.

REQUISITORIAS

•fajo ajercibimicnto de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarst 
los procesados que a continuación si 
expresar en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
mte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las dutor’dddes y Agmles 
de la Policía judicial procedan ■ lo 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los «r 
‘ículos 5Í2 y 388 de la Ley de Enjui 
einmiento Criminal y 644 de la Ley ¿e 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.395
GOMEZ GARCIA (José), de 31 años, 
soltero, pintor, hijo de Juan y Rosario, 
natural de Osuna (Sevilla), cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
procesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción n.° 1 de Zarago
za con el núm. 48 de 1963, sobre hur
to, comparecerá en dicho Juzgado en 
el término de diez días, a contar de la 
inserción de la presente en los «Boleti
nes Oficiales», a fin de constituirse en 
prisión decretada en dicho sumario.

MZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.572
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do; Juez de primera instancia del 
J zgado número 2 de los de Zara
goza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado y con el 
número 17 de 1962 se sigue expe
diente gubernativo -:obre multa im
puesta por la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Zaragoza a “Chocolates Do
mínguez”, con domicilio en esta ciu
dad (Paseo de General Mola, núm-e- 
ro 74), en el que se sacan a la venta 
en pública subasta por teicera vez, 
sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes:

Una máquina multicopista, marca 
“Banda Hormag”, que fue tasada en 
SOCO pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 20 de abril próximo, a las once 
horas de su mañana, y que los lici- 
tadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar su per
sonalidad y depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar lo han verifica
do en establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del tipo de tasación, ya que sir
vió para la segunda subasta, sin cu
yos requiisitos no serán admitidos, 
y que los bienes re hallan en el do
micilio del sancionado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Nicolás Martin Perreras. — El Secre
tario, Francisco Solchaga.

N'úm. 1.573
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 339 de 
1962, se tramita procedimiento espe
cial sobre suspensión de pagos pro
movida por los deudores don Vincen- 
zo Angelino Gervasio y doña Felisa 
Pueyo López, en concepto de due
ños de la Empresa “Factorías Nápo- 
les”, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha y conforme autoriza el 
artículo 18‘de la Ley de 26 de julio 
de 1962, he dispuesto que la Junta de 
acreedores convocada ante este Juz
gado el día 4 de abril próximo, a las 
dieciséis horas, sea sustituida por la 
proposición escr ita de adhesión al 
convenio que de forma auténtica pue
dan obtener los deudores, para lo 
cual se les ha concedido un plazo de 
cuatro meses.

Y para que sirva de conocimiento 
general a los acreedores de los sus
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pensos antes referidos, libro el pre
sente en Zaragoza a veintiséis de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.548

JUZGADO NUM 1

D. Luis Torres Pérez, Juez municipal 
número 1 dé los de esta ciudad de 
Zaragoza; I

Hago saber: Que en este J' zgado y 
bajo el número 137 dé 1963, sé sigue 
proceso de cogmcion a instancia de 
dona Tomasa y doña Dolores Alcocer 
López, representadas por el Procura
dor señor Ortega Fiisón, contra doña 
Encarnación 7Labarga, y los herede- 
rbs dé-coñocidos dé don Antonio Zu- 
laica He. mosilia, sobre resolución de 
ccntráto de arrenéiamiento del piso 
terceto derecha de la casa número 8 
de la calle del Refugio, de esta ciu
dad, y en cuyo juicio se ha acordado 
emplazar a los herederos desconoci- 
ds de don Antonio Zulaica Hermosi- 
Ha para qué en-el improrrogable pla
zo de seis días contesten ala deman
da eñ la forma y con los requisitos 
estatiiecidbs en - los art ículos 46 y 41 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, y se 
segúirá el juicio en su rebeldía, y 
cá^b'de ño comparecer sé le conside
rarán tres dias para contestar, eñ tre- 
gándole las/copias de la demanda y 
documentos, todo ello también de 
conformidad al articulo 39 del men- 
éibñado' Decreto.

Dado en Zaragoza la veintiséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Luis Torres. — Por
S. M.: El Secretario, JosélLuis Santos

Núm. 1.542
JUZGADO NUM. 2

D. José-Félix/Escudero Lapoya, Abo
gado, Secretario del Juzgado muni
cipal número 2 de los de esta ciu
dad de Zaragoza;

Doy fe: .'Que en diligencias de jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 81 de 1963, 
aparece dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y ¡parte dispositiva, 
copiados, dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 21 
de marzo de 1963. — El señor ,don 
Fermín González García, Juez muni
cipal del Juzgado número 2 de esta 
ciudad; habiendo visto y "oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública, y Ra
fael Martin Juárez, como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, 
y ....

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Rafael Martin Juárez, como autor 
responsable de una falta de escánda
lo con -embriaguez, a la pena de 25 
pesetas de multa, reprensión privada 
y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Asi por.esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Fermín 
González”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado,’ expido el presente en Za
ragoza a veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario, José Félix Escudero.

Núm. 1.547

JUZGAL’O NUM. 2

Cédula dé notificación 
y emplazamiento

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
y en virtud de lo acordado en el jui
cio de cognición número 76 de 1963, 
a instancia de doña Isabel Izal Oli- 
ván, representada por el Procurador 
don Orencio Ortega Frisón, contra 
Carmen Gabasa, sobre resolución del 
contrato de arrendamiento del piso 
bajo izquierda de la casa número 10 
de la calle de Cabañera, de esta ciu
dad, se ha acordado emplazar por me
dio de la presente a dicha doña Car
men, dado su ignorado domicilio, a f¡n 
de que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contarse des
de el siguiente al que en la presente 
aparezca inserta en el ‘'Boletín Ofi
cial” de esta provincia, comparezca 
y persone en los mencionados autos 
y conteste la demanda formulada en la 
forma que previene la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Decreto de 21 de no
viembre de 1952, apercibiéndole de 
que si no l0 hace será declarada en 
rebeldía y seguirán las actuaciones 
su curso legal, advirtiéndose que 
mientras tanto las copias presentadas 
estarán a su disposición en la Secre
taria de este Juzgado. Dicha compa
recencia la deberá verificar, caso de 
ser casada, con la asistencia de su 
esposo, como representante legal de 
la misma.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a dicha se
ñora doña Carmen Gabasa y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, se expide la presente 
en Zaragoza a diecioco de marz0 de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

Imprenta del Hogar Pignatelli
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